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3.  EL BIOPODER Y SU CONTEXTO

El capítulo tercero y cuarto hacen parte de una reflexión de tipo político; así 
que para iniciar, es preciso hacerlo con una aproximación y descripción de 
una época concreta y  a su vez una contextualización de aquellos hechos 
significativos que den cuenta de la necesidad de replantear el concepto de 
poder como biopoder y que, al mismo tiempo, fundamente la biopolítica.  
Para ello se describirán algunas características de la llamada 
posmodernidad o modernidad tardía, con el único objetivo de ubicar la 
propuesta en el ámbito histórico.  Acto seguido se describirán, de manera 
general, aquellas situaciones reales que consolidan hoy una cosmovisión 
que pide el cambio del paradigma antropocéntrico a un biocentrismo 
vinculante, fortalecido sobre la base del respeto por  “lo otro”.

3.1.   GENERALIDADES.

El ejercicio abierto de la razón “moderna” llegó a puntos de avance 
contradictorios, en tanto que son sus mismos exponentes los que poco a 
poco, en abierto y decidido uso de la misma, llegan a conclusiones cada vez 
más complejas y paradójicas: así, el presentar al hombre como un ser cuya 
conducta no se rige, como se sostenía, por el dictamen de la razón sino que 
en él juegan un papel decisivo los impulsos emocionales irracionales, las 
tendencias naturales, sus frustraciones, los condicionamientos sociales, el 
inconsciente, sus deseos reprimidos etc., se constituye en un fuerte golpe a 
la pretensión racional totalitaria de la modernidad.  La física cuántica 
presenta el sustento de lo material en lo no material, en pequeños paquetes 
de energía, lo que conduce a otra manera de interpretar el universo, que 
desborda la construcción racional “moderna”.  Una nueva línea de desarrollo 
en el ámbito micro se perfila, el dominio del espacio  microscópico, la 
"nanotecnología", la cual se delinea como fuente innegable de desarrollo y 
dominio del entorno, superando las construcciones anteriores.

Otro tanto hace el estudio astronómico y físico, el cual abre el espacio en 
proporciones inimaginables, transformando los conceptos tradicionales de 
espacio – tiempo, descentrando la mirada en torno al ser humano y la tierra, 
conceptos que en medio de las nuevas dimensiones y medidas espaciales 
quedan reducidos a la más mínima expresión (dejando entrever la irracional 
manera de comportarnos en tan corta y pasajera existencia en medio de un 
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planeta igualmente pequeño, pero en el que de manera excepcional se 
cumplen infinidad de condiciones para que la vida hubiese aparecido y 
evolucionado en lo que llamamos la razón consciente).  

Ahora bien, el proceso de universalización y unificación prometido por la 
razón, esa búsqueda Kantiana del imperativo categórico universal (obra de 
tal modo, que la máxima de tu voluntad pueda valer siempre, al mismo 
tiempo, como principio de ley universal), no alcanza a dar respuesta a 
situaciones cada vez más complejas como por ejemplo el valor de la vida, el 
cual es innegable, pero que en situaciones extremas se torna contradictoria y 
paradójica frente a realidades como la eutanasia, el aborto, el proyecto 
genoma humano, la recombinación genética, la experimentación con seres 
humanos, la producción de alimentos transgénicos, etc., hechos que piden 
otros criterios de valor, otra mirada y otra manera de acercarse a analizar y 
entender esta nueva manera de situarse en el mundo, puesto que este 
“mundo” se hace completamente otro en cuestión de unas pocas décadas, o 
cambia a razón de pocos años.

El momento histórico actual es producto del devenir histórico de la 
modernidad, en tanto todas aquellas formaciones estructurales de la 
RAZÓN, todo aquel constructo, y con él aquellas promesas (de mayor 
bienestar, igualdad, libertad, fraternidad) asumidas por la modernidad en su 
proceso de emancipación de la época medieval, en el paso de un 
teocentrismo a un antropocentrismo fundado en la razón, quedan sin 
cumplirse de manera plena para el total de la población, pero brindan 
grandes y prometedores resultados en el campo de la ciencia y la técnica.

La teoría moderna que busca el bienestar humano (gracias al uso de la 
razón) trae de manera paradójica, una irracional manera de actuar y de 
aniquilamiento colectivo que catalogan al hombre por debajo de las bestias 
en la medida en que estas últimas no poseen el uso de razón que les permita 
dar cuenta de sus actos.

Ese incumplimiento y lo que es peor la maximización de lo opuesto a lo 
prometido durante varios episodios de la historia, llevaron a un 
replanteamiento del proyecto moderno en tanto que, al no realizarse su 
propuesta de manera eficaz en el ámbito humano-social, perdió su 
legitimidad.  Es así como el poder se totalitarizó, se transformó y además se 
justificó gracias a la eficacia y eficiencia en la consecución de sus objetivos 
trazados sin importar los costos humanos; es decir, SE JUSTIFICÓ EL 
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MEDIO EN VIRTUD DEL FIN, siendo este fin de carácter particular, de un 
grupo reducido de seres humanos que abanderan la lógica del mercado y del 
gran capital autoproclamándose racionales-civilizados arrogándose el 
derecho de decidir el futuro de la raza humana.  En este contexto se puede 
entender que en nombre de la razón se han cometido y se argumentan las 
peores barbaries de la humanidad; 

“Mi argumento es que el proyecto Moderno (de realización 
de la universalidad) no ha sido abandonado ni olvidado, 
sino destruído “liquidado”. Hay muchos modos de 
destrucción y muchos nombres le sirven como símbolo de 
ello.  AUSCHWITZ puede ser tomado como un nombre 
paradigmático para la no – realización trágica de la 
modernidad. Sin embargo, la victoria de la tecno – ciencia 
capitalista sobre los demás candidatos a la finalidad 
universal de la historia humana es otra manera de destruir 
el proyecto Moderno que a su vez simula que ha de 
realizarlo” (Lyotard, 1987, p. 13).

De esta etapa de la historia, mediada por un estado de crisis y de cambios 
constantes y acelerados, se pueden enunciar algunas características 
generales: 

- El racionalismo y la metafísica del logos universalizante de la 
Ilustración se cuestionan.

- La filosofía del fundamento es el descentramiento del sujeto y la 
emergencia del sujeto multiforme. 

- Se rechaza fuertemente la “verdad única”, emergiendo muchas formas 
de ver y argumentar lo que consideran la “verdad”.

- La concepción teleológica de la vida no muere sino que se descentra, 
se hace múltiple, entre otras situaciones. 

Vattimo plantea que se da un proceso de explosión de un pluralismo cultural e 
ideológico irresistible.  En medio de este pluralismo se expande y se 
consolida el MERCADO y su LÓGICA CAPITALISTA; la secularización del 
Estado y de la vida cotidiana se acompañan de un claro progreso 
ininterrumpido de la ciencia, la tecnología la biotecnología, la tecno-bio-
medicina, etc.

Ahora bien, (en esta etapa actual de la historia), es claro que los cambios que 

40

Alfonso Insuasty Rodríguez



se producen van en direcciones múltiples, en los ámbitos: científico, social, 
económico, tecnológico, etc.  Estos cambios transforman el entorno y por 
ende al individuo que en él se desempeña; aún así, vale aclarar que en el 
fondo sigue permaneciendo una fuerza integradora que vincula estos 
cambios,  procurando optimizarlos para fortalecer el logro de sus objetivos, 
de tal manera que se puede percibir una dinámica de poder global 
hegemónico de corte Imperial, en unión simbiótica con el mercado y el gran 
capital.  Sin embargo, ante esta fuerza integradora y abarcadora surgen 
diversos movimientos de oposición que propenderán por la defensa de la 
identidad cultural de las minorías y por evitar y resarcir el daño que ocasiona 
esta fuerza hegemónica en su actuar.

La Ciencia, la Técnica, la Biología y las Telecomunicaciones, aunque marcan 
su propio progreso y se constituyen en el elemento clave del desarrollo 
moderno, tampoco escapan a los intereses de la formación capitalista, lo que 
se hace más evidente en el momento actual, en tanto que, para que el saber 
científico progrese necesita de grandes inversiones de recursos en donde el 
Estado o las entidades privadas invertirán si ven un gran beneficio en virtud 
de su afán de dominio, control y acumulación de capital, (suceso que en el 
fondo ocurrió, en otras circunstancia, en la medievalidad, ya que la 
construcción del saber dependía del interés de quienes ostentaban el poder). 

Así mismo y como producto del avance científico-técnico, se puede afirmar 
que la configuración de realidad pasa por la mirada unidimensional, propia 
de la técnica; ésta última, reelabora el mundo y lo presenta desde su 
perspectiva, como una serie de datos y soluciones a problemas que son 
delineados y planteados desde un entorno, fabricado o interpretado por ella, 
entrando a la era de la “tecnocracia”, con sus consecuencias vividas, entre 
otras, por sociedades empobrecidas y sin posibilidad de un verdadero 
desarrollo,

“Hoy  en día no se puede negar la existencia dominante de la 
tecnocracia, es decir, de la subordinación masiva de los 
enunciados cognoscitivos a la finalidad de la mejor 
performace posible, que es el criterio técnico...  Los objetos 
y los pensamientos salidos del conocimiento científico y de 
la economía capitalista pregonan y propagan con ellos una 
de las reglas a las que está sometida su propia posibilidad 
de ser, la regla según la cual no hay realidad si no es 
atestiguada por un consenso entre socios sobre 
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conocimientos y compromisos.

Esta regla no es de corto alcance:  es la impronta dejada 
sobre la política del experto y sobre la del gerente del 
capital, por una suerte de evasión de la realidad fuera de 
las seguridades metafísicas, políticas que la mente creía 
guardar a propósito de sí misma. (...).  La modernidad, 
cualquiera sea la época de su origen, no se da jamás sin la 
ruptura de la creencia y sin el descubrimiento de lo poco de 
realidad que tiene la realidad, descubrimiento asociado a 
la invención de otras realidades” (Lyotard, 1987, pp. 19-
20).

Es precisamente éste el cambio que genera un período prolongado de crisis 
en tanto que, como lo expresa Tíennrman, “es el nacimiento de lo que aún no 
termina de nacer y en la muerte de lo que aún no quiere morir”.  

3.2. POSTMODERNIDAD, ESTADO Y CRISIS.

“ . . La  posmodern idad  t i ene  muchos  
significados... la postmodernidad es un 
concepto de varios niveles que llama nuestra 
atención sobre diversos cambios sociales y 
culturales que se están produciendo al final del 
Siglo XX en muchas sociedades “avanzadas”; 
por ejemplo, el rápido cambio tecnológico, con 
l a s  p o s i b i l i d a d e s  q u e  o f r e c e n  l a s  
telecomunicaciones y los ordenadores; los 
nuevos intereses políticos y el auge de los 
movimientos sociales, especialmente los 
relacionados con los problemas raciales, ético, 
ecológicos y de género.  Pero la cuestión es 
todavía más amplia: ¿está desintegrándose la 
propia modernidad como entidad sociocultural, 
incluido el majestuoso edificio de las 
concepciones del mundo de la ilustración? 
¿Está apareciendo un nuevo tipo de sociedad 
quizá estructurada en torno a los trabajadores y 
la producción?” (Lyon, 1997, pp. 9-10).
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Ahora bien: ¿es la postmodernidad una época histórica con identidad propia 
o se trata tan sólo de un momento de la modernidad?.  Es una pregunta que 
inquieta, pero que más allá de la confrontación en torno al término (problema 
abierto para una discusión posterior, profunda) se busca plantear la 
necesidad de analizar las características que identifican el momento 
histórico actual, procurando con ello una mejor y mayor comprensión en la 
búsqueda de posturas y propuestas adecuadas que le faciliten al hombre, 
como individuo y como especie una proyección de la existencia, de las 
relaciones sociales, con el entorno y consigo mismo mucho más 
equilibradas en lo que hace referencia al respeto, dignificación y 
conservación de LA VIDA y de una vida con “calidad”, no sólo pensando en 
el hombre como único ser viviente sino como partícipe.

Hacen parte de estos procesos de cambio y transformación, el Estado y el 
“orden” (si se puede llamar así) Geopolítico; es preciso aclarar que el 
concepto de dominio y poder fundado en la tenencia de la tierra y el linaje, en 
la formación social feudal, se transformó en la tenencia y acumulación del 
capital y la argumentación racional por parte de la burguesía, la cual devino 
en un grupo reducido de personas que monopolizaron dicho poder 
ejerciendo dominio sobre sus nuevos “siervos”: los proletarios, abriendo 
paso a la ideología liberal que propende por el cuidado de las formas 
democráticas como instrumento liberador de la opresión medieval para 
fundar así su nuevo estilo de vida, el cual instaura un orden que se apoya de  
manera especial en el poder que dan las armas, gracias a la revolución 
inspirada en los principios de igualdad, libertad y fraternidad que dicta la 
razón, como medio para defender sus intereses de acumulación de capital y 
sus puntos sagrados de inversión.

“La paradoja del mundo moderno está en gran parte en el 
“proyecto” de descubrir la comunidad basada en la 
autoridad y en los vínculos de casta, y en construir una 
“nueva comunidad” a partir del hombre en abstracto, del 
individuo entendido como pura libertad y deseo de posesión.  
Partiendo de la abstracción del individuo aislado sólo se 
puede producir efectivamente una sociedad contractual y 
una economía de mercado” (Barcelona, 1992, pp. 22-23).

Es fundamentada desde la razón la lucha por los intereses de los 
trabajadores pero también se entra en disputa con los intereses del capital 
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acumulativo del mercado; este último trae como consecuencia lógica el 
colonialismo, la dominación y el control, al costo que fuere, de diversas 
culturas en virtud del beneficio económico que ello acarrea, no importando 
violar los principios promulgados por la razón: al fin y al cabo ésta es de uso 
exclusivo de grupos humanos bien definidos, los que por la fuerza imponen la 
democracia, y acto seguido consolidan su mercado capitalista.  

A esta tendencia llena de contradicciones se le suma el uso de un fuerte y 
marcado discurso moral,  los nacionalismos y los regionalismos que 
garantizan, desde el dominio mental, el normal funcionamiento de estas 
nuevas y así llamadas “racionales” estructuras de poder, dominio y 
explotación, no permitiendo procesos de emancipación gracias al apoyo de 
políticas represivas, como arma contundente contra cualquier intento de 
redención de los pueblos y las personas dominadas.

Es evidente que la lucha moderna, se consolidó (en la teoría) como una 
tendencia universal, totalitaria, unificadora, pero en la realidad cotidiana se 
constituyó en una fuente inagotable de contradicciones y diversidad.  Se 
puede apreciar, por ejemplo, la realidad del explotador frente a la angustia 
del explotado, la miseria  frente al lujo extremo, pueblos dominados, 
saqueados y oprimidos que sostienen urbes ostentosas y de gran desarrollo, 
formas de gobierno que extienden su poder al acuerdo entre los miembros 
del Estado, frente a masas inconformes, no representadas y con 
posibilidades nulas para serlo, teorías que promulgan al hombre como fin y 
no como medio frente a un mercado consolidado y hegemónico que lo 
evidencia y lo presenta como un medio para alcanzar su propio fin, etc.

Las transformaciones sociales actuales presentan un aumento significativo y 
desmedido de la desigualdad social, altos niveles de concentración de la 
riqueza, eliminación de numerosos puestos de trabajo, desigualdad en el 
ingreso de los trabajadores, exclusión en la participación del ciclo productivo, 
movilidad humana, trafico humano, esclavitud en grandes proporciones, 
pérdida de acuerdos y garantías laborales, desmembramiento y 
aniquilamiento progresivo de las agremiaciones sindicales, flexibilidad 
ocupacional, el aumento de profesionales se hace insostenible y se proyecta 
la formación de técnicos altamente capacitados y ajustables a condiciones 
cambiantes de trabajo, auge de contratos temporales, trabajos interinos, 
tiempo parcial, abuso patronal (exigencia real de largas jornada laborales: 
“sentido de pertenencia”..) y por último el desempleo, esto genera 
desamparo social (salud, pensión etc..) aumentando el circulo vicioso de la 
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desigualdad.

Estas condiciones y contradicciones se vislumbran desde el nacimiento de la 
modernidad; se hacen cotidianas y al mismo tiempo insoportables; además, 
la entrada de los “medios de comunicación” dejan ver la tendencia global de 
dicha realidad.  Estas situaciones descritas se multiplican y se acentúan 
debido al posicionamiento hegemónico del mercado que entra en su etapa 
de globalización, en tanto el mundo dejó de estar dividido, después de la 
caída de la Rusia comunista. 

Esta nueva “sociedad de la comunicación", de la red y de la inmediatez se 
consolida como el  sector más dinámico de la economía, lo que constituye la 
prestación de servicios como el sector de mayor volumen de empleo y mejor 
remuneración.  Con lo anterior es evidente que el saber y el conocimiento se 
convierten en un activo económico; por ende, la propiedad intelectual, el 
derecho de marcas y las patentes se protegen de manera especial,  
penalizando su uso indebido, lo que se incluye en las relaciones 
internacionales, al sancionar de igual manera, la piratería y su uso 
inadecuado.

Ahora bien, esta apertura del mundo hace que se le dé mayor importancia al 
derecho y a los tratados internacionales frente al nacional, entrando en 
escena los tribunales penales internacionales, en tanto la integración y el 
mercado internacional, las empresas transnacionales y multinacionales así 
lo reclaman, para mediar desacuerdos e incumplimientos y penalizar delitos 
igualmente transnacionales, crímenes de lesa humanidad, producto de la 
globalización del mercado, lo que acelera la disminución de la importancia 
del Estado Nación, el cual pasa del Estado Legislativo al Estado 
Administrativo, en la medida en que el administrativo y el ejecutivo tienden a 
desplazar el parlamento en todos los órdenes.  Aunque los países 
hegemónicos (potencias), con un claro ejercicio “imperial” se reserven el 
derecho a cumplir o no dichos acuerdos, mas sí los hacen cumplir al resto de 
los Estados asociados o subordinados

En lo que se refiere al manejo económico, se aprecia una oscilación entre 
una regulación y una desregulación del Estado, y según los ritmos de 
acumulación, una variación o flexibilización en la función del derecho y la 
legislación:

“El abismo entre la pretensión ideológica y la factibilidad 
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social se resuelve a favor de la facticidad, mientras que las 
estructuras jurídicas se identifican en gran parte con las 
estructuras económicas.

Sin embargo, la teoría burguesa del derecho más avanzado 
observa, no sin interés, que en tal proceso de identificación 
el derecho pierde no sólo su función socio práctica de 
emancipación, sino que incluso resulta también impotente 
como mecanismo de planificación tecnocrática de la 
sociedad...”(Ingeborg, 1997, p. 276).

La relación del Estado con la economía en su tendencia de desregulación, 
se conoce también como neoliberalismo o neoconservadurismo; se busca 
por tanto un mínimo de Estado y un máximo de mercado, en donde las 
privatizaciones se asumen como una tarea imprescindible, y el desarrollo y 
el bienestar se asumen desde la óptica y la dinámica de la iniciativa privada:

“El imperativo de competitividad y la necesidad de 
restablecer la gobernabilidad iban en el mismo sentido: era 
preciso que el capital se desembarazara de su dependencia 
del Estado y se liberara de las restricciones sociales; era 
preciso que el Estado se pusiera al servicio de la 
“competitividad” de las empresas, aceptando la supremacía 
de las “leyes del mercado. La inversión de la relación de 
fuerzas seguiría de manera totalmente natural. (..).” (Gorz 
1999, pp. 22-23)

Ahora, la crisis de soberanía implica la crisis del Estado-Nación y de su 
estructura, en tanto que su representación política queda convertida en 
abstracción legitimadora.  Esta era de la globalización y de la informática 
genera un vaciamiento de las ideologías, fundamento de las corrientes en 
pugna, tendiendo a una homogenización de los planteamientos e ideas.  Es 
así como “la capacidad instrumental del Estado–Nación resulta 
decisivamente debilitada por la globalización de las principales actividades 
económicas, por la globalización de los medios y la comunicación 
electrónica y por la globalización de la delincuencia” (Castells, 1998, p. 272). 

Es claro que se consolida la tendencia de países hegemónicos, que 
buscarán unificar la diferencia gracias al proceso de globalización, 
expandiendo su poder a todo el globo y buscando estrategias que beneficien 

46

Alfonso Insuasty Rodríguez



la lógica del mercado; en esta nueva etapa los medios de comunicación, al 
servicio del gran capital, buscan homogeneizar la opinión pública 
garantizando un gran número de consumidores al servicio de sus intereses; 
sin embargo este mismo medio resulta ser el facilitador del encuentro entre 
las minorías en un propósito común: defenderse del atropello fruto de la 
pretensión globalizante que desconoce el derecho de estos grupos.

La misma dinámica del mercado se ajusta a las nuevas circunstancias del 
mundo, proponiendo un modelo postfordista en donde la gran industria se 
disemina en múltiples procesos industriales y mercantiles, buscando anular 
la capacidad de las agremiaciones sindicales, bajar los altos costos de la 
producción, el traslado de la misma a regiones poco reguladas que abaraten 
los costos del proceso productivo, para lo que previamente el país receptor 
se ha encargado de transformar la estructura del estado, sus leyes laborales, 
la infraestructura vial y energética, etc,  favoreciendo a las grandes 
empresas multinacionales que buscarán producir en países que cumplan 
esas características, no importando el atraso consecuente o la pérdida de 
identidad o el proceso de exterminio de poblaciones y etnias que se 
encuentran en las regiones delimitadas para ello, como tampoco importará el 
impacto social que esto conlleve.

De esta forma cualquier propuesta nacional de desarrollo regional, fruto de 
dicha lógica emancipadora, será considerada un peligroso virus que tendrá 
que ser exterminado; cualquier movimiento de esta línea será catalogado 
como enemigo, para lo cual se implementan estrategias como la “lucha 
antiterrorista”, concepto aún muy difuso e incoherente.  Así lo demuestra la 
declaración del presidente Norteamericano J. W. Bush: “quien no está con 
nosotros está en contra”, evitando inclusive la neutralidad estatal.

Bajo esta dinámico y lógica, los Derechos Humanos se consolidan como el 
fundamento axiológico que cubre al Estado de Derecho, impulsado por los 
países industrializados, para el resto del mundo, sin concretar si se trata de 
una simple ideología burguesa (la forma jurídica política del mercado) o si por 
el contrario son estas formaciones propias de la razón conciente, dignas de 
mantenerse, en tanto se constituyen en la Construcción del Criterio propio de 
la humanidad.

Es en medio de esta lógica, donde el relato de los Derechos Humanos se 
asumen como el proyecto político del capitalismo, siendo manipulados como 
la mejor arma argumentativa que justificará el proceder y el actuar de los 
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grandes hegemones, entrando en nuevas y evidentes contradicciones, caso 
concreto el hecho de que los Estados Unidos se transformen en el gran 
defensor de lo que constantemente violan en virtud del mercado mundial.  
Frente a este hecho, replicado en los Estados dependientes, resurge una 
serie de movimientos y organizaciones no gubernamentales que pretenden 
asumir una defensa “efectiva”  no viciada, de los  Derechos Humanos:

“...en los últimos años hemos presenciado un enorme 
fortalecimiento de la dimensión internacional de los 
derechos humanos y de las luchas sociales en su defensa, 
al mismo tiempo que con la globalización neoliberal de la 
economía han surgido poderosos actores internacionales 
“privados” (empresas multinacionales e instituciones 
financieras internacionales), cuyas acciones pueden dar 
lugar a violaciones masivas de los derechos humanos.  La 
t raducción jur íd ica de estos fenómenos de 
internacionalización y transnacionalización es lo que llamo 
globalización del derecho” (De Sousa, 1998, p.16).

Es así como se desarrollan movimientos locales en busca de la tan anhelada 
autonomía, unos de línea pacífica otros de corte armado, en la 
autodeterminación de su futuro y la consolidación de su identidad nacional o 
regional, muchos de los cuales son y serán considerados como grupos 
“altamente peligrosos” para los  intereses de los países hegemónicos, 
debido a sus posturas extremas en respuesta al radicalismo de las políticas 
de apertura al mercado mundial.  Frente a esta realidad se hace necesario 
fortalecer la unidad de las regiones en la consolidación y defensa de sus 
intereses y la entrada a un mercado mundial en condiciones de igualdad.  
Por lo anterior se puede hablar de un fenómeno local de defensa de su 
identidad en medio de un fenómeno globalizador, proceso que se le conoce 
como  “Glocalización”(se fortalece la identidad local al punto de quererla 
defender a la fuerza llegando al extremismo, frente a la tendencia 
globalizadora).

En este proceso de globalización los estados no hegemónicos y 
dependientes, tienden a perder de manera total su soberanía, y a 
desterritorializarse, por lo que sus procesos internos de construcción, aun en 
medio de severos conflictos, dejan de ser asunto de un pueblo para serlo de 
la “humanidad”, siempre y cuando esta región represente un interés 
económico a corto o largo plazo.   Si se traduce lo anterior en lenguaje de 
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mercado se trataría de la defensa, consolidación y dominio de regiones 
donde existen altas posibilidades de invertir para extraer cinco, seis o más 
veces lo invertido, por lo que se hace necesario acudir a cualquier medio, sea 
este de tipo militar y/o la amenaza constante de la suspensión de los 
privilegios económicos como arma efectiva y eficaz en la consecución de los 
fines trazados en un lapso de tiempo determinado; estrategias al buen estilo 
conductista del estímulo–respuesta o acción–reacción, que garantiza el 
logro esperado.  Ejemplo claro lo tenemos con el ATPA, el Plan Colombia en 
apoyo a la apertura de la región al ALCA, la guerra en Irak, Afganistán, la 
amenaza de Estados Unidos a Siria, Irán, Corea del Norte, etc.

Por la misma línea, se puede proponer como ejemplo Colombia, país que se 
presenta como punto estratégico en la zona, así que se requiere de una 
variada gama de estrategias políticas y militares que posibiliten la 
consolidación de los grandes planes del mercado a costa de lo que sea, pero 
con múltiples argumentaciones de tipo moral, de derechos humanos que 
pinten la fachada oscura de la realidad, justificando con ello el uso de la 
fuerza en la eliminación parcial o total -de acuerdo al objetivo propuesto-, de 
todo aquello que impida que los intereses ya establecidos se hagan realidad, 
sean estos obstáculos de tipo ideológico, humano o material, acudiendo con 
frecuencia a métodos claramente bárbaros, sanguinarios, genocidas, 
etnocidas, etc

La clave está en el sector económico; se trata de una economía de 
coincidencia de los hombres de la guerra con jefes corporativos, lo que 
supedita el papel político; así, los jefes de empresa y los militares tomarán en 
conjunto las decisiones.  Por lo tanto la nueva élite se compondrá de 
hombres políticos, económicos y militares, en donde lo político será asumido 
por dirigentes corporativos y/o militares y no propiamente por políticos 
profesionales, los cuales serán llamados como asesores que orienten y 
guíen sus intereses.  Estas tres esferas sólo se buscarán y se verán unidas  
de manera visible, en tiempo de crisis. 

En últimas, gobiernan el señor de la guerra y la riqueza corporativa, 
asumiendo entre ambos la política.  El momento determina quién se 
manifestará en el poder, pero siempre estarán trabajando en conjunto, 
independiente de cuál lo ostente de manera directa. 

Esta nueva élite de poder, conformada por la esfera militar, económica, y por 
último política (mediados todos por el uso y abuso de los medios de 
comunicación), presenta unas afinidades sociales y psicológicas: la 
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interacción entre individuos en donde se realizan repartos investidos de 
autoridad, mando y dominio se hacen bastante claros en este campo, así 
que, a fin de captar la base personal y social de esta unidad, se ha de tener en 
cuenta la profesión, el modo de vida, universidad de donde se egresó, su 
región, vínculos entre los miembros de la instancia política. No se trata de 
una aristocracia y de un régimen hereditario sino de un complejo de vínculos, 
relaciones y juegos de conveniencias personales y sociales; los miembros 
del círculo político poseen una procedencia común,  y establecerla resulta 
importante en el momento de determinar la tendencia y a quienes 
representan; sin embargo no se puede hablar de un análisis político sólo 
desde su origen y carrera: es necesario estudiar el escenario institucional del 
que viene, y otros elementos; la élite del poder ejerce presión y elección de su 
minoría, procurando homogeneidad en cierto parámetro común de su 
génesis.

Es así como las opciones que le quedan a pueblos como el colombiano, se 
reducen, al punto de que los mismos partidos políticos terminan 
homogeneizándose, prometiendo, pensando y actuando de la misma 
manera, y en el caso de llegar al poder, diseñando y llevando a cabo los 
planes previamente trazados por el B.M y el F.M.I  De lo contrario vendrá todo 
el peso de las sanciones, deslegitimaciones consabidas que terminaran por 
doblegar o reemplazar al gobernante de turno.  Frente a este estado de 
cosas la democracia cada vez más evidencia su máscara, su servicio a los 
intereses del mercado mundial y su tendencia homogenizadora: 

“En este orden de ideas, el llamado  “nuevo orden mundial”, 
después del fin de la “guerra fría”, está bajo la égida de la 
superpotencia norteamericana.  La dominación económica, 
política, militar e incluso cultural, por dramática que parezca, 
para decirlo coloquialmente, “da para rato”.  Los nuevos 
“slogans” que otros llamarán ingenuamente “principios”, se 
han puesto en marcha: lucha por la democracia, defensa de 
los derechos humanos, lucha mundial contra el narcotráfico, 
recuperación de las gobernabilidades perdidas en los 
países en crisis y colapso del Estado, son las nuevas 
políticas internacionales del imperio norteamericano, bajo el 
paradigma de la comunidad internacional (ONU), pero bajo 
la ejecución de la más poderosa avanzada tecnología de la 
maquinaria de guerra norteamericana: la guerra del Golfo 
pérsico y la intervención en Kosovo, Yugoslavia, son 
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ejemplos de futuras acciones y expediciones militares para 
imponer el “nuevo orden” (Tobón, 2001, p. 250)

Sin embargo es de prever y advertir fuertes movimientos y tendencias 
regionales que buscan fortalecer su proceso de emancipación frente a esta 
tendencia global hegemónica, aunque el futuro no se vea tan claro y 
prometedor, los movimientos locales estrecharan redes visibles e invisibles 
debido a que se comparten padecimientos similares o idénticos en la 
búsqueda de salidas alternas que abran campo a la consolidación de su 
identidad, (claro ejemplo los movimientos Indígenas organizados en sur y 
centro América, la tendencia de legitimar gobiernos de corte izquierdista en 
sur América etc,) salidas que incluyen inclusive la toma del poder o la 
participación directa sobre su futuro, en el uso de estrategias de saboteo y 
debilitamiento del sector productivo de su oponente, o la parálisis de la 
producción gracias a las manifestaciones colectivas y porque no, tomas 
pacíficas (o no pacíficas y simbólicas) de las ciudades principales o capitales 
para presentar propuestas e insistir o exigir su cumplimiento y/o exigir el 
cambio de gobierno.
 
Toda esta realidad está mediada y dinamizada por nuevos objetos, 
situaciones y realidades que se consolidan como estratégicos y claves para 
el futuro de los pueblos y las propias estructuras de poder y dominio: la 
biotecnología, la tecno-bio-medicina, la experimentación y manipulación 
avanzada y acelerada de la VIDA, la cual posibilita el mayor desarrollo de la 
humanidad pero... no escapa a la lógica del mercado, puesto que gracias a 
estos nuevos descubrimientos se posibilita comercializar (generando 
grandes ganancias y nueva fuente de poder y dominio), la estructura propia 
de la VIDA al punto de controlarla, interpretarla y manipularla; se hace 
referencia a la vida en general, llámese esta vegetal, animal o humana, al 
punto inclusive de combinarla, generando gran expectativa en los ámbitos 
social, político, moral, etc., e inclusive en lo que compete a la proyección 
efectiva del futuro, el cual se encuentra cada vez más “dependiente” de las 
decisiones que se tomen o se dejen de tomar en el presente.

Entran en escena, y de manera decisiva, a jugar un papel importante en el 
diseño del futuro de los pueblos las realidades de la “micropolítica”, a 
diferencia de la macropolítica, en tanto que esta última se sustenta en los 
grandes metarrelatos de la metafísica y los dogmatismos; así que, el punto 
de encuentro entre lo general y lo individual puede buscarse de manera 
inversa, desde la minoría que prefiere la VIDA, la libertad, mejores 
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estructuras sociales, que pide y estructura cambios, que se encuentra 
asfixiada y saturada y ha empezado un proceso de reordenamiento que se 
hace urgente en la medida en que esta en juego el “oikos”, la casa, el futuro y 
la supervivencia de la especie a nivel biológico y óntico, como se especificará 
en el numeral siguiente.

3.3.  ¿POR QUÉ HABLAR DE BIOPODER?

Ya ubicado el contexto posmoderno, se procurará brindar referentes, 
describir el contexto particular y mostrar la necesidad de adentrarse en el 
estudio del concepto del poder, en este caso asumido como biopoder.  No se 
intentará profundizar en un aspecto de manera particular, sino que se 
presentará una relación general de las condiciones contextuales, hechos y 
situaciones concretas que originan esta nueva propuesta.

Asistimos a una época  de indudables y plausibles avances técnicos, 
científicos, médicos, biológicos y tecno - biomédicos, en los cuales se ha 
podido avanzar no sólo en el conocimiento sino en la transformación y control 
de la vida; ejemplo de ello es el proyecto “Genoma Humano”, el cual 
presenta avances significativos, como lo muestra la prensa internacional a la 
fecha.  El Tiempo, con fecha 16 de abril de 2003 relaciona esta información: 
“dos años antes de lo previsto, científicos de seis países entre ellos el Reino 
Unido y Estados Unidos, descifraron el 99,999 por ciento del llamado “libro 
de la vida” (...)  El proyecto Genoma Humano fue lanzado  en junio de 2000 
por el entonces presidente de Estados Unido Bill Clinton y el primer ministro 
británico Tony Blair.  El proyecto estuvo rodeado de rivalidad, pues una 
compañía privada, Celera Genomics, produjo una secuencia alternativa del 
genoma humano, que en gran parte ayudó a acelerar la investigación del 
consorcio público, junto al uso de avanzados computadores.” (El Tiempo, 
2003) 

De fondo se entrevé además un problema de propiedad intelectual y uso 
comercial de la vida, que repercute en decisiones políticas internacionales, y 
de manera significativa en la bolsa de valores,  según Rosa Herranz:  

“Desde hace unos meses estas compañías representan uno 
de los sectores con más futuro de los que cotizan en Bolsa.  
Posiblemente la revolución de este siglo ha sido el 
descubrimiento del genoma humano.  Desde cuando la 
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empresa Celera Genomics descubrió el mapa genético 
humano, su cotización ha experimentado una 
impresionante subida y ha arrastrado al resto de las firmas 
del sector. Hace un año, cuando la compañía comenzó la 
secuencia del genoma humano, sus acciones valían 15,31 
dólares, mientras que a principios de abril los títulos de 
Celera cotizaban en el Nasdaq a 135 dólares por acción. De 
hecho, Celera Genomics es la biotecnológica que más 
positivamente ha evolucionado en los últimos tiempos. A 
finales de junio presentó sus resultados del segundo 
trimestre del año y en ellos se recogían unos beneficios de 
15 millones de dólares, en parte debido a los acertados 
acuerdos que había firmado con importantes empresas del 
sector, y en parte a que su investigación sobre el genoma 
humano iba bien encaminada.” (Baquia, 1997). 

Por otro lado, el 23 de febrero de 1997 el Dr. Ian Wílmut, del Roslin Institute 
de Escocia, anunció “la clonación” de la oveja Dolly; el 22 de julio de 1998 
un equipo de la universidad de Hawai, liderado por el Dr. Ryuzo Yanagimachi, 
informó la producción de 22 ratones, 7 de los cuales eran clones de clones de 
un único ratón; el 9 de diciembre de 1998, el equipo del Dr. Yukio Tsunoda, de 
la universidad Kinki en Nara, reclamó la sobrevivencia de 4 terneras 
clonadas de una única vaca. El 16 de diciembre de 1998, científicos 
coreanos de la universidad de Kyunghee, anunciaron que cultivan 
embriones humanos utilizando un huevo sin fertilizar y una célula, ordinaria o 
somática, donada por una mujer (The New York Times, Diciembre 17, 1998). 

El tema de la clonación animal o humana no tiene doliente en la negociación 
internacional.  Ninguna agencia de las Naciones Unidas está atendiendo 
esta problemática y ningún mecanismo de control supranacional está 
operando.  La única negociación multilateral relacionada con este asunto, si 
bien de manera tangencial, es el protocolo de Cartagena, sobre 
Bioseguridad.  Sin embargo, el protocolo tiene un ámbito restringido que sólo 
se refiere a los riesgos asociados con el movimiento transfronterizo de 
organismos vivos modificados por la biotecnología moderna. 

A propósito de las repercusiones de tipo económico, vale anotar que desde 
su nacimiento en los años 70, la industria biotecnológica ha producido 22 
drogas genuinamente nuevas.  De las 350 compañías biotecnológicas que 
se lanzaron a la bolsa de valores, sólo 8 han resultado rentables, basado este 
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cálculo en las ventas de drogas.  Otros analistas creen que las acciones de 
estas empresas están subvaloradas y que son muy prometedoras a largo 
plazo.  Hay más de 400 procesos en la fase de las pruebas clínicas.  Por lo 
menos 30 nuevos productos farmacéuticos transgénicos van a recibir su 
aprobación este año (The New York Times, mayo 2, 1998).

La inversión en biotecnología es de largo plazo (más de 3 años). Cuando la 
empresa americana Monsanto tuvo ingresos por 7.5 billones de dólares en 
1997, Wall Street estaba impresionado: las acciones de tal empresa habían 
aumentado de 13.75 dólares en 1995 a 56.75 en abril de 1998 (The New York 
Times, mayo 10, 1998). 

Otro ejemplo del impacto del mercado que abre la biotecnología, es el 
relacionado con el gen del cáncer de mama, BRAC1, que fue patentado por 
la Corporación Myriad Genetics. La compañía cobra dos mil cuatrocientos 
dólares ($ 2.400) por cada prueba genética que se hace con pacientes y de 
igual manera recibe regalías de todos los exámenes predictivos basados en 
este gen.  El conflicto se centra en el interrogante de cómo es posible que 
un gen le pertenezca a alguien.   Las oficinas de patentes de Canadá y 
Estados Unidos decidieron que si un gen podía ser extraído del cuerpo, ser 
identificado y demostrar alguna utilidad, entonces podía ser patentado 
(Discovery channel, 2012) 

Hay una gran euforia por otro proyecto que tiene por objeto la vida misma; 
éste gira en torno a las “células-madre”, ya que podrían ser utilizadas para 
reparar órganos dañados, regenerar partes defectuosas del cerebro y de la 
médula espinal, o inclusive podrían convertirse en órganos completos para 
transplantes.  Las "células-madre" pueden provenir de dos fuentes: 1). 
Células Madre Embrionarias: de embriones recién formados, los que están 
destinadas a convertirse en todas las diferentes células que hay en el cuerpo, 
2). Células Madre Adultas: de tejido adulto, que reemplazan células 
moribundas para mantener y reparar el tejido.  Las células madre 
embrionarias se obtienen de embriones sobrantes de la fertilización in Vitro. 

Existe una gran controversia en torno a las células-madre embrionarias, ya 
que  el generarlas significa diseccionar un embrión que podría haber sido 
una nueva vida. Las investigaciones de "células-madre" han sido 
restringidas en algunos países, incluyendo los Estados Unidos y Alemania. 
En países donde rigen estas restricciones, el foco principal ahora son las 
investigaciones en células-madre adultas, pero el problema es que aislar las 
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células-madre adultas es muy difícil. Asimismo este tipo de células no se 
pueden manipular tan fácilmente como las células-madre embrionarias 
patentado (Discovery channel, 2012).

Es la “terapia genética” otro avance que fue propuesto hace 15 años y 
sobre la cual los científicos eran muy optimistas en cuanto a las posibilidades 
que este sistema podía ofrecer. Desde la primera prueba realizada en 1990, 
ha habido alrededor de 400 terapias genéticas en todo el mundo.  
Desafortunadamente, la eficacia de la terapia genética ha resultado ser un 
reto difícil en la práctica y ha habido muchos obstáculos.  Uno de los 
problemas principales ha sido introducir el gen en las células. Para esto, los 
investigadores han descubierto que los virus son el canal propicio, ya que 
penetran naturalmente en nuestras células y ponen su ADN dentro de las 
nuestras.  Pero la muerte de un niño, Jesse Gelsínger, durante una de estas 
pruebas, constituyó lo que podría definirse quizás como el peor momento en 
la historia de la terapia genética.  Gelsínger murió por una respuesta 
inmunológica ocasionada por el virus (Discovery channel, 2012).

La transferencia genética. Se constituye en un tema de gran avance y 
aplicación comercial, al igual que de gran controversia; se trata de la creación 
en laboratorio de nuevos seres vivos gracias a los cruces genéticos entre 
clases de plantas, entre animales, entre plantas y animales, entre seres 
humanos y animales etc.  Ello ha generado gran impacto en vastos sectores 
de la sociedad.  En este campo se puede mencionar que ya se han creado 
cerdos genéticamente modificados, para suplirnos con órganos.  A 
propósito, hay una enorme escasez en el número de donantes de órganos: 
sólo en el Reino Unido hay 5000 personas esperando por un transplante.  
Para compensar este déficit, una compañía llamada PPL ha creado cerdos 
manipulados genéticamente, los cuales garantizan corazones que no serán 
rechazados por el cuerpo humano.  Esto ha sido posible desactivando los 
genes que codifican la proteína del cerdo, que son responsables de que los 
órganos sean vistos como extraños por el sistema inmunológico.  De todos 
modos, transplantes con este tipo de corazones no han sido autorizados 
hasta el momento. 

Genes humanos también han sido introducidos en animales para que 
puedan producir proteínas humanas.  Los creadores de la oveja Dolly 
crearon también a Polly, una oveja clonada con un sólo gen humano inserto 
en su ADN.  Este gen codifica el factor de coagulación humano, el cual es 
extraído de la leche de Polly y puede ser usado para tratar a gente con 
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hemofilia, que no puede producir esta proteína por sí misma. 

Muchos están realmente preocupados por este tipo de investigaciones.  
primero  por el miedo a que exista un cruce de virus entre animales y 
humanos, justo como se cree que fue esparcido el virus del VIH o el 
Síndrome Respiratorio Agudo SRAS o Neumonía Atípica, una enfermedad 
que afecta a los pollos y se ha transmitido a los humanos, causando a la 
fecha varias muertes.  Se tenía noticia de que este virus, con forma de 
corona, sólo producía conjuntivitis.  Un portavoz de la OMS (Organización 
Mundial de la Salud), agradeció el hecho de que empresas comerciales 
como Artus de Alemania se unieran a la batalla contra el SRAS.  Hasta el 
momento se registraron unos 3.000 casos de SRAS, principalmente en el 
sudeste asiático, y al menos 140  generaron  la muerte del paciente (BBC 
noticias/24/04/2003).  

Otra preocupación es el trato que se les da a estos animales: muchas 
personas cuestionan si es ético utilizar a los animales como mini- fábricas 
para producir lo que queremos.  Muchos argumentan que los animales no 
deberían ser tratados como propiedades que podemos manipular.
 
La tecnología que está siendo utilizada para crear estos animales 
modificados genéticamente, podría algún día servir para alterar 
genéticamente a humanos.  En el futuro, las parejas podrían decidir antes de 
tener un bebé, cuál gen de su descendencia quisieran extraer o incluir.  Esto 
puede caer en lo que algunos denominan el macabro escenario de los 
“bebés de diseño” (Discovery channel, 2012).

Impacto fuerte de estas nuevas técnicas, es el que se refiere directamente al 
mercado alimenticio: los alimentos transgénicos o genéticamente 
modificados se han constituido en una fuente de confrontación entre quienes 
piensan en esta opción como una solución y quienes la ven como una 
amenaza para la salud  y para el mercado mundial, como se relaciona más 
adelante.

Es la "Base Espacial Internacional" un gran laboratorio que adelanta 
múltiples experimentos con la estructura de la Vida en gravedad cero, se 
supone que estos experimentes deben constituir la herramientas necesarias 
para superar los obstáculos en la carrera por la conquista espacial.

Sin embargo frente a este sinnúmero de avances, se puede advertir que 
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estamos ante una época contradictoria y compleja, de claras y evidentes 
desigualdades  sociales, políticas y económicas, y en la cual los derechos 
humanos se han transformado a veces en el mejor discurso justificador de 
actitudes contrarias y contradictorias de lo que realmente buscan.  

El discurso político presenta evidencia  de sus abismales incoherencias, el 
poder del mercado se antepone en muchas ocasiones a todo principio 
humano, y esta lógica de acumulación se acompaña de una creciente 
tendencia al autoritarismo, al desconocimiento de la legalidad y a todo 
acuerdo internacional logrado por los pueblos.  Parece que la espiral de la 
historia nos lleva a un punto aparentemente ya vivido, al uso excesivo y 
unilateral de la fuerza, en tanto que se asume como el camino que se debe 
recorrer para que el mercado se instale en aquellas regiones donde aún no 
se ha asumido; la “seguridad”, la intervención, la dominación, la imposición, 
la barbarie, se fortalecen bajo el amparo de múltiples e incoherentes 
justificaciones.

La esfera de lo privado desplaza de manera rápida la esfera de lo  público, 
asumiendo inclusive la propiedad sobre la vida, lo que trae consigo 
consecuencias inesperadas y contrarias a las planteadas, claro ejemplo: 
“Latinoamérica”.  En este estado de cosas un creciente número de seres 
humanos no luchan por vivir sino por  “sobrevivir”, y el tiempo de su  vida se 
va en buscar medios para saciar su hambre; no interesa en este punto la 
nutrición: se trata de apaciguar el deseo de alimento, como lo expresa el 
asesor de la presidencia del Brasil para la movilización social, Fray Betto: “En 
todo el mundo hay campañas para curar el SIDA, y eso es bueno: son 
campañas millonarias.  Grandes cineastas, artistas, empresarios, dueños de 
corporaciones, como Bill Gates (Microsoft), destinan anualmente millones a 
investigaciones para curar tal enfermedad y eso es bueno.  Pero existe una 
sombra en este tipo de campañas: no es el SIDA lo que mata más gente en el 
mundo, ni siquiera la guerra. Lo que mata más personas en el mundo es el 
hambre.  Según el Banco Mundial, hoy somos seis mil millones de personas 
en el planeta, de las cuales cuatro mil millones viven bajo la línea de pobreza; 
de ellas, 1.200 bajo la línea de miseria, y de entre estas últimas, 850 millones 
en situación de hambre crónica.  ¿Y dónde están las campañas de combate 
contra el hambre? Prácticamente no existen (...). ¿y por qué no existen, tal 
como existen campañas contra el SIDA? Por una lógica perversa: porque el 
SIDA no diferencia entre clases, y el hambre sí” (Betto, 2003) 

También se lucha por un espacio para guarecerse de la inclemencia del 
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tiempo, no importa dónde o cuál: lo importante es tener un “hábitat”; 
proliferan entonces las invasiones, los poblamientos en zonas de alto riesgo, 
los indigentes y desplazados, individuos viviendo en lo que se podría llamar 
“infrapolis” (alcantarillados, escombros, etc...).

Como si fuera poco, aumenta la aplicación extrema de estrategias militares y 
políticas que tienen por objetivo rodear, bloquear, como si de ganado se 
tratara, para impedirle a esos seres la entrada de alimentos, medicinas, 
maquinaria, enseres necesarios para vivir, todo con el objeto de establecer 
un “orden” global gracias al desespero o al mismo deseo de vivir de estas 
regiones  “castigadas”.

Con todo lo dicho, es claro que la vida es la que está en juego; el hombre la ha 
constituido en el centro de la toma de sus decisiones, pero bajo una óptica 
distinta a ella misma, pretende enmarcarla, dominarla, cosificarla: no sólo se 
hace referencia al cuerpo o a la vida humana, sus enfermedades y epidemias 
(que terminan regulando su hábitat y costumbres): se trata de la VIDA que 
supera e incluye al hombre.  Las guerras han llegado al punto de convertir la 
manipulación científica de la vida en su aliado eficiente y eficaz (como lo pide 
la lógica del mercado); ejemplo de ello lo constituyen las armas biológicas y 
químicas  altamente poderosas en cuanto a destructivas.  Decidir sobre 
quién puede o debe vivir o morir y cómo, es una consigna asociada con el 
poder; Estados, pueblos, etnias, clanes e individuos, todos están incluidos 
en dicha consigna; es más, las mismas especies vivas y  posibles creaciones 
futuras lo están.

3.3.1.   ENTRE CUMBRES, PROTOCOLOS E INCUMPLIMIENTOS.  

Hoy más que nunca se hace urgente el dominio y control de aquellas 
regiones vitales como fuentes constantes de recursos generadores de vida, 
es decir, fértiles, abundantes en agua y que constituyan despensas 
agrícolas.  Ya en los años 60 y 70 se asumen a escala mundial grandes 
cuestionamientos a los resultados traídos por la tecnocracia y el “progreso”,  
ya que éstos se han gestado sobre la base de la sobreexplotación y 
degradación de los recursos naturales. En 1968 el Club de Roma habló de 
estos temas en su documento “Los Límites del Crecimiento”, y la ONU 
solicitó reuniones que tuviesen como objetivo trazar líneas de acción con 
respecto a estos temas; fue así como en 1990 se reunieron en New York, en 
1991 en Nairobi, en 1991 en Ginebra, 1992 en New York y estas reuniones 
culminaron en la cumbre de Río de 1992, en la que surgen el Convenios 
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como el Convenio de Diversidad Biológica (CDB), que buscaba 
esencialmente tres objetivos: 1) conservación de la diversidad Biológica, 2) 
el uso sostenible de sus componentes, y 3)  la participación justa y equitativa 
de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos.  
Los EEUU se negaron a firmar, para proteger su mercado interno e 
internacional (Amaya, 2000, pp. 192-247).

Desde el 26 de agosto hasta el 4 de septiembre de 2002 se realizó en 
Johannesburgo (capital de Sudáfrica) la cumbre mundial de la tierra, llamada 
cumbre mundial sobre el "desarrollo sostenible"; asistieron 30.000 
delegados de la ONU, con 186 países representados.  Hasta ese momento 
se habían realizado varias cumbres de la tierra, entre otras las siguientes: 

a). La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio Humano 
(Estocolmo, Suecia: 1972)  El compromiso giró en torno al cuidado de los 
recursos naturales de la tierra, (aire, agua, suelo, flora y fauna, con las 
especies representativas de cada ecosistema). Se habló de la necesidad de 
un nuevo modelo de consumo y desarrollo, para heredar mejores 
condiciones a las futuras generaciones, como un nuevo concepto de 
responsabilidad común por un futuro común.  Los países firmantes 
decidieron reunirse cada diez años a analizar estos puntos, como se acordó 
en Río.  El compromiso resultante se llamó Declaración de Estocolmo 
(United Nations Audiovisual Library of International Law, 2012).

b). Conferencia de la Naciones Unidas (Nairobi, Kenya: 1982): Reunión que 
fracasó, y la cual se celebró en plena guerra fría (El País, 1982) (Tortajada, 
2007, pp. 45-46).   

c). "Cumbre de la tierra" (Río de Janeiro, Brasil: 1992):  Temas centrales 
fueron, el desarrollo sostenible global, la lucha contra el cambio climático, 
erradicación de las sustancias tóxicas para el futuro (Tortajada, 2007, pp. 47-
50).  Se generaron tres documentos: 1). “La Agenda 21”: programa de acción 
global en todas las áreas del desarrollo sostenible: desechos tóxicos, 
pobreza, atmósfera, océanos, biodiversidad, agricultura sostenible, entre 
otros (ONU, 2002a). “La Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo”: responsabilidad de los estados en estos temas. 3). “La 
Declaración de Bosques”: manejo sostenible de bosques y selvas del 
mundo.  Vale la pena anotar que otra vez EE.UU se negó a firmar (ONU 
1992). 
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d). Cumbre mundial sobre desarrollo sostenible, Johannesburgo: también 
llamada Río + 10; sesionó desde el 26 de agosto hasta el 4 de septiembre del 
2002; de esta cumbre vale la pena resaltar algunas promesas incumplidas de 
la cumbre de Río a saber: 

Cambio climático: el compromiso era reducir las emisiones de gas con efecto 
invernadero a los niveles de 1990; estas emisiones aumentaron globalmente 
en un 9% y en Estados Unidos un 18%; cabe resaltar que este país también 
rechazó el Protocolo de Kyoto, y que algunas empresas transnacionales que 
se habían declarado partidarias del desarrollo sustentable en 
Johannesburgo como la Shell, Texaco, Amoco, Chebron, Chrýsler, Dow 
Chémical, Du Pont, Exxon, Géneral Motors y Ford, formaron parte de la 
oposición a cualquier reglamentación sobre las emisiones de gases de 
efecto invernadero, prevista por el protocolo de Kyoto, pretensión central de 
la cumbre en Japón.  Australia, primer explotador de Carbón en el mundo, 
siguiendo el ejemplo de EEUU, tampoco firmó, lo mismo Canadá.  Europa 
acepto; y Alemania registró el mayor descenso de dichas emisiones. 

Biodiversidad: a este respecto, 182 naciones se comprometieron a impedir la 
extinción de especies, pero sólo una de cada tres han presentado planes 
nacionales.  Puede afirmarse que en la década del 90, según la ONU, a) el 
2.4% de los bosque del planeta fueron destruídos; ese porcentaje equivale a 
un territorio superior al de Venezuela; b) un tercio de los arrecifes fueron 
dañados, y en un 60% de los océanos se practica pesca excesiva; c) uno de 
cada cuatro mamíferos podría extinguirse.  Esta tasa de extinción sólo es 
comparable o superada por la ocurrida hace 65 millones de años. 

 Agua: una de las promesas en esta materia, va en relación con el acceso al 
agua potable: tenemos hoy (a propósito de la cumbre del Agua celebrado en 
el mes de Abril de 2003, opacada por los hechos lamentables de la guerra o 
invasión a Irak,), que 1.100 millones de personas en todo el mundo carecen 
de agua potable, y que anualmente mueren 12 millones de personas por 
razones relacionadas con la carencia de agua.  Además, el ciclo hidrológico 
es clave para la vida humana y para el equilibrio ecológico de nuestro 
planeta.  Sin embargo, en la actualidad el consumo excesivo de agua dulce 
para uso agrícola, industrial y doméstico, junto con la gestión descuidada de 
las aguas residuales, amenaza la viabilidad del ciclo hidrológico.  El 
resultado afecta negativamente a todos los organismos vivos del planeta, 
algunos de ellos hasta el punto de la extinción; al mismo tiempo hace más 
difícil para los más empobrecidos, (cuyo sustento depende del ciclo del 
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agua), el obtener y cultivar lo suficiente para vivir con salud y dignidad 
(Tortajada, 2007, pp. 31 y 33). 
Según la Comisión Mundial del Agua (y otras fuentes), el consumo de agua 
aumenta en una doble proporción a como aumenta la población; en la 
actualidad muchos ríos se usan tanto, que se secan antes de alcanzar el mar; 
el exceso de extracción de agua está agotando las fuentes acuíferas antes 
de que se recuperen de forma natural; los humedales disminuyen, su tamaño 
y la contaminación hace que muchas fuentes de agua no sirvan ni para regar 
cultivos.

Según las cifras y datos barajados por los expertos asistentes al Foro, en el 
año 2025 se necesitará un 20% más de agua de la disponible en la 
actualidad, para abastecer a la población mundial. El problema se agrava 
debido a que las naciones industrializadas enfrentan un grave problema 
debido a las sustancias químicas y tóxicas vertidas en los ríos, hecho que 
según varios estudios, pueden causar serios riesgos para la salud de la 
población (Tortajada, 2007a, p. 39). 
Las grandes empresas del agua y las instituciones internacionales 
financieras y comerciales usan la escasez del agua para promover un 
enfoque de la gestión de los recursos hídricos, exclusivamente de mercado, 
un enfoque diseñado para proporcionarles enormes beneficios. “Su 
argumento es que al privatizar los servicios de agua e introducir criterios de 
mercado para las inversiones que determinan las fuentes (de las que se va a 
extraer agua) y los clientes que la recibirán, los consumidores racionarán el 
uso, y los suministradores privados eliminarán las ineficiencias que reducen 
sus beneficios” (Urquiaga, & Sánchez, 2003).

Salud pública: aunque en los últimos 10 años en el mundo se ha registrado 
una baja en el índice de mortalidad por las cuatro enfermedades infecciosas 
más comunes, también se registra un descenso en la atención médica de 
calidad en algunos países en vía de desarrollo, debido a los costos del mismo 
y  a la lucha legal de las farmacéuticas mundiales para evitar los 
medicamentos genéricos, puesto que perjudican directamente sus ingresos 
(en el caso del SIDA, la multinacional Pharmacy de Estados Unidos), así que 
el costo de las medicinas imposibilita tratamientos exitosos.  A la fecha, cerca 
de 60 millones de personas fueron infectadas con el virus del SIDA, de los 
cuales murieron 20 millones; se esperan un aumento significativo de 
infectados sino se asumen medidas preventivas y de tratamiento pronto en  
para los próximos años (45 millones); además la malaria aumenta, dejando 
2.7 millones de personas muertas, y las políticas de mercado sectorizan y 
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privan de un buen servicio de salud a un número creciente de individuos de 
escasos o nulos recursos económicos.

Pobreza: va en acelerado aumento y ya no sólo se habla de pobreza: se 
habla de miseria y marginalidad.  Hoy, 800 millones de personas viven en la 
pobreza, mientras que el 15% de la población mundial tiene altos ingresos y 
lo que consume representa el 56% de todo el mundo, mientras que el 40% 
más pobre de la población  mundial, que vive en países en desarrollo tiene 
únicamente el 11% del consumo mundial.  El promedio de gastos de una 
familia africana se ha reducido en un 20% en comparación con 25 años atrás.  
Hay 815 millones de personas desnutridas en el mundo y 777 millones de 
ellas habitan en los países en desarrollo.  La ayuda prometida para este 
flagelo fue del 7% del PIB de los países más ricos, pero esta cifra decreció al 
punto de llegar a la real  suma de 0.1% del PIB en Estados Unidos -por 
ejemplo-.  Este tema no  se tocó en la cumbre de Río. 

Acuerdo sobre energía: éste fue otro gran fracaso ya que Estados Unidos, 
Arabia Saudita, Japón, Canadá y Australia abandonaron la cumbre antes de 
comprometerse con la búsqueda de energía alternativa renovable, evitando 
tener que llegar por acuerdo, a utilizar de fuentes alternas renovables un  
10% de la energía; este acuerdo perjudicaría  a las compañías petroleras de 
dichos países.  El consumo mundial de energía  supera los 9.000 millones de 
toneladas de petróleo y mientras más de 680 millones de vehículos, (la 
mayoría de los países desarrollados) circulan por costosas infraestructuras, 
contradictoriamente cerca de dos mil millones de personas carecen de 
electricidad.  Vale anotar que esta dependencia del petróleo supera la 
pulsión de vida, provocando guerras y focos de violencia que cierran el 
circulo vicioso del impulso de muerte, ejemplo claro  la “Guerra” o  invasión  
de Estados Unidos a Irak, Afganistán, etc.

El protocolo de Kyoto y otros tantos acuerdos no firmados por los países-
potencias (mayores consumidores y mayores generadores de desechos 
contaminantes) han malbaratado los esfuerzos internacionales por acelerar 
el proceso de protección eficiente de la VIDA y la protección de los derechos 
de las próximas generaciones.

3.3.2.   ALIMENTO, SALUD Y MERCADO.

No es un misterio reconocer que la VIDA se ha comercializado, y que la 
producción de la misma y su posible variedad creada en laboratorio presenta 
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fines contradictorios: por una parte, la solución de problemas alimentarios en 
el planeta, y por otro la comercialización eficiente, de elevada productividad y 
ganancia para las empresas, en la nueva era de la biotecnología.

En la Declaración de la FAO sobre la biotecnología, reconoce que la 
“ingeniería genética” puede contribuir a incrementar la producción y 
productividad en la agricultura, silvicultura y pesca; puede dar lugar a 
mayores rendimientos en tierras marginales de países donde actualmente 
no se pueden cultivar alimentos suficientes para alimentar a sus 
poblaciones... “No obstante, la FAO reconoce también que existe 
preocupación debido a los riesgos potenciales que plantean algunos 
aspectos de la biotecnología. Tales riesgos pueden clasificarse en dos 
categorías fundamentales: los efectos en la salud humana y de los animales, 
y las consecuencias ambientales” (FAO, 2000).

3.3.2.1.  ALGUNOS BENEFICIOS:

Para la productividad agrícola: 
a) Mayor resistencia a los agentes externos, como plagas,  clima, etc. , 
b) Alimentos básicos más nutritivos; por ejemplo, en el arroz se 

introdujeron genes que producen el elemento precursor de la vitamina 
A; gracias a ello, esta variedad denominada “Arroz Dorado”, contiene 
más vitamina A; 

c) Animales de granja más productivos: por ejemplo, se podrían introducir 
genes en el ganado, para incrementar la producción de leche.

Beneficios ambientales: 
a) Producción de más cultivos alimentarios en menos tierras; 
b) Los OGM (Organismo Genéticamente Modificados) podrían atenuar 

las repercusiones ambientales debidas a la producción de alimentos y 
a los procesos industriales; 

c) Las plantas poseen su propio insecticida, o variaciones genéticas que 
aceleran el tratamiento industrial;

d) Rehabilitación de tierras degradadas o menos fértiles;
e) Rehabilitación biológica: Otro de los logros podría ser la rehabilitación 

de tierras degradadas, mediante la producción de organismos 
destinados a recuperar los nutrientes y reconstruir la composición del 
suelo; 

f) Mejor conservación de los productos;
g) Biocombustibles: se podría producir materia orgánica para 
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proporcionar energía.

Beneficios potenciales para la salud humana, 
a) Investigación de las enfermedades mediante la caracterización 

genética. 
b) Vacunas y medicamentos: actualmente se producen plantas, a partir 

de las cuales se crean vacunas, proteínas y otros productos 
farmacéuticos; además se reconocen genes alergénicos.

3.3.2.2.   EFECTOS NEGATIVOS

a) La posibilidad de que ejerzan efectos negativos en el medio 
ambiente. 

b) Los genes pueden llegar a lugares imprevistos: cuando los genes se 
"fugan", pueden transferirse a otros organismos de la misma especie 
y aún de especies distintas.

c) Los genes pueden sufrir mutaciones que provoquen efectos 
perniciosos: aún no se sabe si la inserción artificial de genes podría 
desestabilizar a los organismos, producir mutaciones, o hacer que el 
gen transferido no logre mantenerse estable en la planta en el curso 
de las generaciones. Todavía no existen conclusiones definitivas 
sobre este tema.

d) Los genes «dormidos» podrían activarse accidentalmente y los 
genes activos podrían dejar de expresarse;

e) Interacción con poblaciones silvestres y locales.
f) Impacto sobre las aves, los insectos y la biota del suelo.
g) Además, se teme que la difusión de cultivos genéticamente 

modificados pueda producir resistencia en las poblaciones de 
insectos expuestas a esos cultivos. 

Posibles efectos negativos en la salud humana, 

a) -Transferencia de genes alergénicos: estos genes podrían transmitirse 
accidentalmente a otras especies y producir reacciones peligrosas en 
las personas alérgicas;

b) -Presencia de organismos genéticamente modificados, en la cadena 
alimentaria.

c) -Transferencia de resistencia a los antibióticos:  en un estudio 
realizado en 1999 por los científicos del Centro de Control de 
Enfermedades  (Atlanta), se estimó que los patógenos alimentarios 
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provocan cada año en Estados Unidos , 76 millones de casos, de los 
cuales 325.000 necesitan hospitalización y 5.000 mueren.  Por otra 
parte, el director del Instituto de Investigación Alimentaria de al 
Universidad de Madison, Estados Unidos, afirma que desde los últimos 
cincuenta años, los problemas de seguridad alimentaria se han 
incrementado drásticamente en Estados Unidos, aumentándose los 
elementos patógenos como la bacteria E. Coli, una nueva cepa de 
Salmonella, resistente a los antibióticos.

3.3.2.3.   POTENCIALES EFECTOS SOCIOECONÓMICOS

Agricultores y campesinos podrían perder el acceso al material vegetal: el 
sector privado predomina en la investigación biotecnológica del sector 
agrícola y existe la preocupación de que unas cuantas empresas dominen 
este mercado, provocando consecuencias negativas para los campesinos y 
pequeños agricultores en todo el mundo. Los campesinos tendrán que pagar 
la adquisición de semillas a las empresas que detentan patentes de ciertos 
procedimientos de modificación genética específicos, no obstante esas 
variedades comerciales de cultivos fueran obtenidas a partir de material 
genético originario de los campos mismos de los agricultores.

El siguiente es un fragmento del servicio informativo “Alai – amiantina”, que 
escribe Marlon Carrión C: “En calidad de ayuda, donados para palear el 
hambre de los más necesitados de América Latina, entre ellos los indígenas 
y campesinos de Bolivia, están llegando alimentos genéticamente 
modificados, de absoluta prohibición en Estados Unidos, Europa, Japón y 
otros países del mundo, por su alta peligrosidad para los humanos. Se trata 
de alimentos con componentes de maíz Starlink, cuya producción, 
distribución y consumo fueron prohibidos en los países desarrollados a fines 
de julio del 2001.
 
La donación estadounidense también contenía otros tipos de maíz 
genéticamente modificados como el Roundup Ready y BtXtra, los dos 
producidos por la Compañía Monsanto y que no cuentan con la aprobación 
de la Unión Europea para ser comercializados en su territorio, por 
considerarlos no aptos para el consumo humano. 

Según la Agencia de Protección para el Medio Ambiente (EPA), de Estados 
Unidos, los posibles efectos del consumo del Starlink son: “náuseas y 
reacciones alérgicas graves, seguidos de un estado de coma y luego, en 
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algunos casos, daño cerebral, falla renal y la muerte” (Carrión, 2002).

No es al único país en el mundo al que se envía este tipo de ayudas, gracias a 
los acuerdos comerciales (entre los que no escapa Colombia), con el objetivo 
de generar dependencia de monocultivos, eliminando poco  a poco la 
variedad biológica.

Pero no sólo se trata del maíz: éste es uno de tantos productos que en 
idénticas condiciones se envían a países pobres.  El Doctor Péter Rosset, 
especialista en políticas de desarrollo agropecuario y co-director de Institute 
for Food and Development Policy, en Okland, California, EEUU afirma que la 
Soja transgénica introduce al sistema alimentario muchos riesgos 
potenciales para los consumidores, riesgos que no han sido estudiados 
adecuadamente (parece que se asume al  consumidor como rata de 
laboratorio en un inmenso experimento). 
Vale resaltar que frente a estos hechos, el movimiento “EL CAMPO NO 
AGUANTA MAS”,  afirma que el modelo de alta productividad y 
especialización agrícola y ganadera ha concentrado el poder en unas 
cuantas corporaciones agroalimentarias y ha expulsado del campo a un gran 
número de pequeños  productores rurales, gracias a unas políticas 
agresivas de penetración comercial, debido al tratado de libre comercio, 
modelo que se quiere imponer paulatinamente para establecerse de manera 
definitiva en toda América, gracias a la instauración e impulso del “Área de 
Libre Comercio para América” ( ALCA).

Por otra parte el uso de insecticidas órgano-clorados y las dioxinas, los 
cuales forman parte de los llamados contaminantes orgánico-persistentes 
(COP), deben ser eliminados y/o reducidos según el Convenio de Estocolmo 
(ONU, 2001), acuerdo  no ratificado por Estados Unidos.  Estos 
contaminantes causan entre otros males, cáncer, alteraciones hormonales o 
problemas reproductivos.  Lo mismo ocurre con los antibióticos usados para 
elevar la producción de carne y acelerar su crecimiento y engorde: ya en 
octubre de 2002, Pilgrim's Pride, la segunda empresa productora avícola 
más grande de Estados Unidostuvo que retirar más de 12 mil toneladas de 
carne de pollo y pavo por estar contaminada con listeria, la cual ya había 
causado por lo menos siete muertes y 46 enfermos en el noreste de aquel 
país.

En 1999, más de 11 mil personas se enfermaron al comer pollo infectado con 
la bacteria Camphilor, resistente a la fluoro-quinolina, uno de los antibióticos 
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más usados en el tratamiento humano, lo que representó un incremento de 8 
mil casos con respecto a 1998 en Estados Unidos (Fajardo, Méndez & 
Molina, 2011). 

Con esto es claro que, entre muchas cosas el campo necesita programas de 
fomento a la agricultura y ganadería campesinas, para desarrollar 
estrategias de control agroecológico de plagas y de manejo ganadero que 
eliminen la dependencia química para el tratamiento de plagas y 
enfermedades y lograr que la producción orgánica campesina se extienda, 
sea accesible al consumidor nacional y no se privilegie sólo la exportación, 
aunque son los gobiernos los que al firmar acuerdos internacionales deben 
pensar de manera integral y no desde la óptica exclusiva del mercado y el 
beneficio unilateral.
Se sostiene que el acuerdo de la Organización Mundial del Comercio sobre 
Aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio (ADPIC) fomenta la pérdida de la sabiduría y manejo ecológico 
tradicional de los pueblos rurales y nativos, ya que patentar y sostener el 
costo de las mismas patentes es altamente costoso y aun más para dichas 
comunidades, situación bien canalizada por las transnacionales que ven en 
dicha sabiduría y conocimiento tradicional una oportunidad grande para el 
mercado y sus ganancias.  Además, el nuevo Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura reconoce las 
contribuciones que los campesinos han aportado a la conservación y 
utilización de los recursos fitogenéticos en el curso del tiempo y para las 
generaciones futuras.  El Tratado establece un marco internacional para 
reglamentar el acceso a los recursos fitogenéticos, así como un mecanismo 
para la distribución de los beneficios derivados de su utilización.

Los derechos de propiedad intelectual podrían demorar la investigación: la 
propiedad privada de los productos y los procesos biotecnológicos podría 
impedir a los investigadores del sector público acceder a ese conocimiento, 
provocando así repercusiones negativas mucho mayores en los países en 
desarrollo, en donde prácticamente no existen iniciativas privadas de 
investigación.  Además, la mayor parte de estos países no protegen sus 
productos y métodos biotecnológicos mediante patentes. Dado que las 
patentes tienen alcance nacional, el ingreso de los productos 
biotecnológicos amparados por derechos de propiedad intelectual podría ser 
impedido en aquellos mercados externos en donde rige la protección a 
través de patentes.
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Repercusiones de las tecnologías «Terminator»: aunque este tipo de 
tecnología sigue en proceso de elaboración y aún no se ha comercializado 
del todo, si esto llegara a ocurrir, su utilización impediría que los cultivos se 
reproduzcan a partir de su propia semilla al año siguiente, lo cual significa 
que los campesinos no podrían guardar semillas para sembrarlas durante la 
siguiente estación.  Algunos observadores consideran que esta tecnología, 
también denominada sistema de protección tecnológica, podría tener la 
ventaja de impedir el cruzamiento externo de semillas genéticamente 
modificadas. 

3.3.3  ALGUNOS CASOS PARA RESALTAR EN COLOMBIA:

Vale la pena mencionar de manera general, así como se viene desarrollando 
en el texto, algunas situaciones que en medio del contexto descrito tocan a 
nuestro país de manera directa y contundente.  Es de recordar que todos 
estos datos tienen como propósito contextualizar y resaltar una realidad, 
mas, es claro que estos datos cambian a razón de poco tiempo, estas 
transformaciones en el campo de la vida, su manipulación y manejo 
mercantil se transforman y avanzan en menos de un amanecer; hoy se 
cuenta con unos datos y una postura, mañana se asume otra. La información 
es superada rápidamente. Aún con este agravante, se plantean algunos 
datos a tener en cuenta y que nos llevan a reflexionar.  

Se necesita un estatuto, argumento o acuerdo de tipo ético  con fuerza de ley 
que defina el momento en que el hombre, en su proceso de desarrollo, 
adquiere la garantía de protección.  Esta necesidad se patenta en Colombia 
con el proyecto de ley que busca regular la reproducción asistida, abordando 
como problema central el uso de las células utilizadas en el proceso de 
fecundación artificial.

Se trata del proyecto de ley N° 46, aun en trámite a Noviembre de 2003,  en el 
que se contempla que los excedentes de una fertilización in vitro (embriones) 
podrán ser utilizados para la experimentación; es así que los embriones 
hasta las doce semanas de desarrollo y que no se utilicen o sobren en el 
proceso de fertilización artificial serán usados para experimentaciones y/o se 
conservaran hasta cinco años, tiempo después del cual la Comisión  de 
Reproducción Humana Asistida decidirá su destino.  Otro riesgo a considerar 
podría estar en el anonimato del donante de las células, espermatozoides – 
óvulos, en tanto se asume el riesgo de encuentros posteriores de parejas 
reproductivas con vínculos familiares.  El proyecto también determina que 
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ninguna intervención diagnóstica sobre el embrión in vitro  podrá tener otra 
finalidad que la evaluación de su viabilidad o la detención de enfermedades 
hereditarias (El Tiempo, 2003).

Son muchas las preguntas que se suscitan alrededor de este controvertido 
proyecto que cabe dentro de una tendencia global y que pide una definición 
de Hombre, de Persona, tan clara que delimite futuras y presentes 
pretensiones de tipo legal, científico, etc.  Algunas preguntas que bien se 
podrían suscitar podrían ser: ¿Se puede llamar a esta práctica Aborto, con 
todas las implicaciones legales que trae?, ¿si se trata de un ser humano, es 
lícito experimentar con un ser humano sin su consentimiento?, ¿cuáles son 
las implicaciones políticas, sociales, económicas de este tipo de proyectos?, 
¿cuáles son los primeros beneficiados de este tipo de determinaciones 
legales?, ¿se crean incentivos a crear embriones para experimentar?, ¿en  
qué momento se considera a un ser persona?

¿Hasta qué punto se puede llevar el argumento en favor del desarrollo de la 
humanidad, la  “urgencia”, “la necesidad estratégica”, la “necesidad moral”, 
entre otros, para justificar medidas legales en torno al uso de la vida y la 
experimentación de la misma?, ¿Frente al entendido “progreso”, el papel de 
la opinión pública no es otro que el de adaptarse a dichos cambios? ¿Qué 
pasará con conceptos básicos como dignidad, derechos humanos, libertad, 
justicia, etc?

Existen muchos y significativos avances en el campo de la genética y la 
biología molecular que ofrecen la oportunidad de corregir problemas de tipo 
genético, así como el  proyecto Genoma Humano y/o el proyecto de 
Diversidad del Genoma Humano(HDGP), este último que busca caracterizar 
los diversos grupos y comunidades existentes en el mundo, se espera con 
estos resultados  suministrar información sobre los orígenes y los procesos 
de poblamiento del mundo;  sin embargo lo importante para las grandes 
farmacéuticas y las empresas prestadoras de servicios de salud es la 
información genética de aquellas comunidades que han tenido procesos de 
mestizajes muy bajos o casi nulos, en tanto que sus condiciones de vida y de 
medio ambiente les hace inmunes y/o resistentes a determinadas 
enfermedades, así que el centro de su interés no es la conservación de la 
diversidad étnica y cultural más que las ganancias y oportunidades que 
puedan perderse (Nemogá, 2006).

Los países y empresas comprometidas han hecho grandes esfuerzos por 
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amoldar sus marcos jurídicos y demás condiciones políticas, económicas, 
etc., para proteger sus intereses en este campo (Nemogá, 1994). La 
integridad cultural queda en suspenso, los Derechos Humanos se ausentan 
en una región como Colombia que cuenta con las condiciones óptimas para 
realizar este tipo de estudios en tanto que Colombia es un lugar de 
bioprospección humana por excelencia.

En este orden se resalta que los estudios de muestras de sangre, tejido y en 
si toda la información genética recolectada y útil queda fuera del alcance de 
la comunidad origen, e incluso la garantía de que les sea retornada si 
deciden posteriormente no participar de la investigación, según lo estipula en 
principio del Consentimiento Informado, de la misma manera el investigador 
queda por fuera de la posibilidad de impedir su patentamiento y explotación 
comercial.

“Es así que Las prácticas utilizadas para obtener las muestras en las 
comunidades indígenas se desarrollan violentando los principios sobre la 
dignidad de la persona humana reconocida en los diversos pactos sobre 
derechos humanos y demuestran la completa desprotección de la diversidad 
étnica y cultural, obligación a cargo del Estado y de todos los ciudadanos 
bajo la Constitución Política de 1991. Esta obligación se deriva además de 
convenios internacionales de inaplazable cumplimiento como el Convenio 
sobre Diversidad Biológica, que prevé la protección y respeto de las 
comunidades locales y establece la necesidad de obtener el consentimiento 
informado previo (Ley 165 de 1994). Así mismo desconoce la Resolución 169 
de 1989 de la Organización Internacional de Trabajo (OIT), ratificado por la 
Ley 21 de 1991, que protege los derechos de los pueblos indígenas...

...A 1997 no existe información completa sobre el material genético de origen 
humano que ha salido del país. Sin embargo, en abril de 1996 se conoció un 
informe de acuerdo con el cual el Instituto Nacional de Salud de los Estados 
Unidos ha tenido acceso y ha utilizado en sus investigaciones al menos 
2.305 muestras de sangre de origen colombiano, las cuales fueron 
recolectadas entre 1987 y 1992. De estas, 1773 (77%) fueron muestras 
obtenidas en poblaciones indígenas. Otras 338 (15%) fueron obtenidas de 
comunidades afro-colombianas de la costa Pacífica y 193 (8%) de población 
mestiza. El informe cita 27 comunidades indígenas de las que se ha extraído 
y transferido material genético a instituciones norteamericanas, 
principalmente por investigadores nacionales (véase Rafi Comunique, 
Marzo / Abril 1996). Las instituciones nacionales involucradas no han podido 
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demostrar que en tales casos hubiese existido consentimiento informado 
previo para la toma de muestras y la participación en las investigaciones, o 
que hubiera sido explícito para los afectados que las muestras iban a ser 
exportadas o transferidas fuera del país. Con estas prácticas también se 
niega un principio básico de la autonomía de la voluntad de las personas que 
aportaron las muestras, pues no se les garantiza que puedan retirarse de la 
investigación y recuperar sus muestras y toda la información derivada de 
ellas.” (Nemogá, 2006).

El tráfico de tejido humano, de órganos ha sido motivo de gran debate en el 
país al 2003, en tanto se ha denunciado en el Senado de la República un 
posible tráfico de órganos avalado por los mismos organismos del Estado, 
enriqueciendo empresas con las que contratan actividades propias del 
manejo “legal” de los órganos donados o de los que el Estado puede hacer 
uso bajo el criterio del bien común... Ejemplo de ello es la denuncia hecha por 
habitantes de la Comuna 13 de Medellín ante la Corporación Jurídica 
Libertad, (Comunidad de la Ciudad en donde a 2002 se registraron combates 
entre Militares y Milicias Urbanas, y en la que además se denuncio el relevo 
de “guardia” en tanto un bloque paramilitar: el “Cacique Nutibara” entró a 
dominar la zona, -situaciones muy bien registradas por la prensa local. el 
diario: El Colombiano-), puesto que algunos familiares afirman que sus seres 
queridos caídos en medio de los combates en plena Ciudad, les fueron 
devueltos sin ojos, el centro de salud alega la protección de una ley que 
permite hacer uso de los órganos de personas muertas en circunstancias 
particulares.

Así mismo se puede relacionar el caso de la comercialización en Colombia 
de algodón Bt, un biopesticida transgénico. Los cultivos transgénicos Bt se 
caracterizan por poseer dentro de sí genes de la bacteria Bacillus 
Tugingiensis, que produce una toxina utilizada para el control de algunos 
insectos plagas en los cultivos como maíz, algodón y soya. 

Estos cultivos Bt requieren de rigurosas evaluaciones de Bioseguridad. En 
Colombia la empresa multinacional MONSANTO (la misma empresa con la 
que se negocia la importación del Glifosato) esta detrás de manejos 
irregulares en la liberación del bioplagicida Bt, puesto que sin el debido 
permiso y adecuada licencia ambiental se le permitió a Monsanto importar 
50.000 Kg. de semillas de algodón Bt, desconociéndose el principio de 
precaución consagrado en el convenio de diversidad biológica, en la 
constitución y en las normas ambientales Colombianas. 
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Además, Monsanto se encargó de los ensayos, analizó los datos y elaboró el 
informe de su solicitud en conjunto con el ICA.  Es claro que una empresa 
que espera beneficiarse no puede ser juez y parte, siendo inaceptable el 
hecho de que esta se permitiera a sí misma su entrada al mercado 
incurriendo en un soterrado y efectivo monopolio que va en detrimento de un 
medio ambiente sano, la salud pública, libertad de consumo y, que a su vez 
afecta la situación social del campesino puesto que esta empresa ejerce 
presión de monopolio controlando todo el mercado e imponiendo sus 
condiciones quedando en juego la soberanía nacional y la seguridad 
alimentaria.

Este hecho produjo una reacción de organizaciones campesinas y ONG´s, 
académicos entre otros quienes interpusieron una Acción Popular contra el 
ICA y el Ministerio de Agricultura y de Ambiente, fallada en contra de la 
introducción de Cultivos transgénicos en el país.( Consejo de Estado, 2004) 

Se atenta con la entrada de estos productos transgénicos con la diversidad 
biológica tan alta y rica de la región, variedad producto de muchos miles y 
millones de años en que la naturaleza y la vida se adapta a nuevas variables 
ambientales; se han introducido en el país productos diseñados para 
ambientes y plagas distintas a las que aquejan realmente a la región, no se 
ha tenido en cuenta la variedad de ambientes y diversidad de plagas dentro 
de la misma, la SEGURIDAD ALIMENTARIA se ha puesto en juego en el 
país, se importa alimentos transgénicos como el maíz y la soya sin la 
adecuada seguridad o prevención.  Múltiples intereses económicos de 
Dominio y Control en asocio con la esfera política se benefician pero ponen 
en juego la estabilidad social y ambiental de un país potencia en el ámbito en 
cuestión, se atenta contra el derecho de los agricultores, se obvia el 
Principio De Precaución (decir NO de forma preventiva frente a la duda y la 
falta de certeza en el tema)...

Es el macizo Colombiano otro caso dramático que pone en riesgo el recurso 
hídrico en Colombia, el estudio de al ONU estima que para el 2005 esta 
“estrella fluvial” se habrá secado y estaremos en graves apuros para 
encontrar este preciado recurso que, hoy por hoy se cuenta en buenas 
proporciones y se derrocha en las grandes capitales (ver informe Estudio del 
instituto de hidrología, meteorología y estudios ambientales IDEAM, 13 de 
Marzo de 1999, Santafé de Bogotá, D.C.).  El conflicto interno Colombiano, 
las fumigaciones de cultivos ilícitos, los mismos cultivos ilícitos, la 
colonización, la falta de energía que se compensa con la tala de bosques en 
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busca de madera para cocinar, iluminar, calentar, etc, amenazan la 
estabilidad de esta región. “En su gran mayoría los pobladores del Macizo 
derivan su subsistencia de la producción artesanal y cultivos con mínimos 
excedentes comercializables. La región produce café, papa, ganaderías, 
plantas medicinales, árboles maderables, frutales y caña panelera. Los 
campesinos aducen que la crítica situación del agro se da por la baja 
productividad ante la ausencia de estímulos, los precios injustos y la 
situación de las deudas con la caja agraria, esto ha empujado a muchos de 
ellos a la siembra de amapola y coca” (Pulido, 1998, p. 8). “En las 
fumigaciones del año pasado destruyeron, proyectos de piscicultura y 
muchos cultivos tradicionales como maíz, papa, ulluco, y otros. Ahora que 
comenzaban a recuperarse y apenas el maíz esta en levante, reaparecen las 
fumigaciones” (Enlace, 2004, p. 14), a mayo 5 de 2004 siguen las 
fumigaciones en el sector donde nacen los ríos: Magdalena, Caquetá, Cauca 
y Patía, además de varias de sus afluentes, asi mismo muchas de las 
comunidades Indígenas de la región expresan y se quejan de sus múltiples 
enfermedades producto de las fumigaciones y el único resultado es la 
aparición de terratenientes interesados en la región, y el desplazamiento de 
comunidades campesinas e indígenas hacia otras zonas para iniciar su 
deforestación en la lucha por la subsistencia.

Asi, se pueden seguir enunciando casos, como el impacto ambiental que 
generará la vigencia en Colombia del TLC, tratado de libre Comercio bilateral 
o el ALCA, Área  de libre Comercio de las Américas, en tanto que para facilitar 
la entrada de las poderosas e influyentes multinacionales a la región se 
flexibilizaran, entre otras, algunas leyes proteccionistas del medio ambiente 
para favorecer su ingreso y proteger sus ganancias, y todo en retribución de 
“muy poco” para el país y la región...  Caso concreto de la sumisión de la 
legislación colombiana a favor de intereses extranjeros se hace patente, 
entre muchos casos, en la erradicación de los cultivos ilícitos a través de las 
fumigaciones con productos de Monsanto, en detrimento del medio 
ambiente, de la subsistencia de comunidades al eliminar sus cultivos de pan 
coger, y sus animales; además, la pretensión, por ahora, y posible 
fumigación de las reservas naturales.  En estos ámbitos, no se ha escuchado 
a las comunidades y las leyes se han manipulado.

Es claro que, (después de todo lo expuesto de manera general), Es la VIDA 
la que está en juego, y es ésta el centro de la toma de decisiones y, no sólo 
se hace referencia a la vida del hombre, ya que no es el único ser vivo sobre 
la tierra, sino sólo una parte de la variedad. 
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Se alcanzan a delinear factores preocupantes que tocan fondo y hacen 
pensar en la necesidad de buscar estrategias  para la supervivencia.  Así que 
“la prioridad no puede estar sino en la reinterpretación del modelo de 
desarrollo global, para lo cual ningún comienzo podría dejar de estar en el 
rediseño de la gobernabilidad mundial, a partir posiblemente de una 
reformulación de fondo en las bases mismas de la Ciencia Política” 
(Calderón, 1997, p.13).
.. 
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